
La Dirección Regional de Salud Loreto esta interesada en recibir comentarios y sugerencias sobre el contenido del presente boletín. 
Publicación Oficial de la Dirección de Epidemiología: Av. Colonial S/N, distrito Punchana, región Loreto. 

 E-mail: epiloreto@dge.gob.pe   

CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES 

MC  BERSY CAROL SANCHEZ LINARES 

Director Ejecutivo 
 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA  
Lic. Enf. Betty Marlene Rios Torres 

Directora 
 

Lic. CINTHIA IRENE ROJAS TORRES 
Responsable de la Unidad de Investigación 

de Brotes 
 

Lic. Enf. Flor Meredi Marapara Murayari 
Resp. Unidad de Investigación 

 
Lic. Enf. Ruth Trinidad Canayo Perea 

Responsable de la Unidad de Notificación  
 

Lic. Enf. Juana Elvira Valera Perez 
Responsable de la Unidad de Análisis de  

Situación de Salud ( ASIS)  
 

Blgo. Freddy Franco Alava Arevalo 
APOYO TECNICO 

 
Sr. Fernando Muñoz Rodríguez 

Responsable del Sistema Informático 
 

Srta. Verónica Paredes Vílchez 
Equipo Técnico del Sistema Informático 

 
 

Contenido: 
Editorial………………………….....…………..1 
 

Cuadro resumen………………………...…….2 
 

Dengue, Malaria……………………………....3 
 

Leptopirosis, Ofidismo……………….….…….4 
 

Tuberculosis, muerte materna y muerte neo-
natal y fetal…………………………….…..…..5 
 

Viruela del mono, VHI-Sida..……...……..…..6 
 

Covid-19…………………………....……...…..7 
 
 

Ira, Neumonias, Sob Asma…..……....……...12 
Influenza, otros virus Respiratotio……….….13 
 

Diarrea Acuosa Disenterica…..……..…........14 
 

 
 
 

El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 21 del 
presente año 

Página 1 

MDr. Arrieta: El estrés, la falta de sueño, los alimen-
tos ultra procesados y el sedentarismo nos enferman 
y quitan años de vida 
El médico experto en estilo de vida y medicina de la Obesidad nos comenta que 

estos cuatros problemas son los causantes de las enfermedades. Además, nos 

da consejos para cambiar los malos hábitos y vivir más saludable. 
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En los últimos años, las personas se están enfermando con mayor frecuencia y la 

mortalidad en jóvenes es preocupante.  ¿Qué estamos haciendo mal? Hemos deja-

do de priorizar nuestro bienestar, tenemos insomnio, una mala alimentación, no 

hacemos actividades físicas y vivimos en constante estrés, afectando considerable-

mente nuestra salud. 

Conversamos con el doctor Sebastián Arrieta, especialista en medicina de la obesi-

dad, neurociencias terapéuticas y medicina de estilo de vida, quien nos cuenta que 

existen cuatro problemas que están alterando la vida diaria de los seres humanos. 

Se trata de la falta del sueño, el mal manejo del estrés, los alimentos ultra procesa-

dos y el sedentarismo. Además, nos da algunos consejos para superarlos. 

*La falta de sueño  

La falta de sueño está haciendo que más personas se enfermen a temprana edad, 

hay evidencias científicas que a pocas horas de sueño mayor cantidad de enferme-

dades y mortalidad. El ser humano debe dormir de 7 a 9 horas, pero no son horas 

de sueño lo que importa sino la regularidad del sueño; acostarse y dormir a la mis-

ma hora, pues tenemos un reloj biológico que determina el funcionamiento de 

nuestras hormonas; caso contrario, aumenta tu ansiedad, apetito y estrés, vas can-

sado e irritado al trabajo y subes de peso. 

Recomendación: Higiene del sueño sin uso de un fármaco, utilizando la regla del 9-

3-2-1: nueve horas antes de dormir cortar el café, energizantes y chocolates, come 

tres horas antes de dormir, evita las pantallas dos horas antes de ir a dormir y evita 

ingerir agua una hora antes de dormir. Deja el celular fuera del cuarto y disfruta de 

la vida. 

*El estrés, la depresión y ansiedad 

No necesitamos de clonazepam, alprazolam y otros medicamentos para quitarnos 

el estrés o la ansiedad. Arrieta señala que el estrés, la depresión y la ansiedad son 

rasgos de sufrimiento humano, sufrimos por la política, las cuentas, etc. Tenemos 

que tratarlo de manera integral; aprender a conocernos a través de un test, libros o 

un psicólogo. Somos seres complejos y necesitamos de un propósito y de placer. 

Recomendación: Empieza conocerte con la meditación que ayuda a detectar el 

estrés y a tratarlo, usa el deporte, pues produce endorfinas y baja el estrés, busca 

un hobbie: lee un libro, arma una rompecabeza, teje, necesitamos ese estado de 

Flow, donde el cerebro se desconecta del pensamiento y se conecta con algo que 

lo relaja. 

Alimentos ultra procesados 

Vivimos en una de las capitales culinarias del mundo, donde la comida es delicio-

sa, pero tenemos el 60% de la población peruana con sobrepeso y el 30% con obe-

sidad. La comida es rica, pero hasta cierto tiempo se convierte en un punto para 

lidiar con nuestros problemas y se nos hace difícil parar de comer, son estímulos 

de centros de recompensa y altera nuestras hormonas. 

Un ejemplo: Una mamá le dice a su hijo: “si te portas bien te compro pizza o si ha-

ces la tarea vamos por 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-21 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 21 - 
2024,  se reporta-
ron 12243 casos 
de malaria: 10116 
(82.62%) Malaria 
P. Vivax, 2115 
(120.90%) Mala-
ria falciparum y 
12 (0.09%) Mala-
ria malariae. En 
el año 2023 se 

reportaron 8090 casos de 
malaria,4,153 casos menos 
que en el presente año. 
En el 2024, se observa un 
incremento sostenido de los 
casos de malaria , se observa 
una  la disminución de los 
casos de malaria desde la 
semana 19-2024  
Los distritos que reportaron 
más casos son: Yavari 
(2156), Andoas (1428), Ra-
mon Castilla (1229), Pastaza 
(1025), San Juan Bautista 
(832), Tigre (750), Urarinas 
(743), Alto Nanay 
(518),Trompeteros(478), Ba-
rranca (378), Punchana 
(352), Napo (350), Yaquera-
na (334), Manseriche (295), 
Iquitos (214), Balsapuerto 
(155), Indiana (133), Mazan 
(104). 
 

 Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distri-
tos 
Alto Riesgo: 7 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distri-
tos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 7 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 425.78%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (21) la Estratifica-
ción del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 25 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 9 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 5 Distritos 
➢Sin Riesgo: 14 Distritos. 
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Hasta  la SE 21 -2024 se reportó 4466 casos de dengue: 1742 
(39.005) son confirmados y 2,724 (61.99%) son probables en espera 
de su clasificación final.  Se reportaron 4024 (90.1%) casos Dengue 
Sin Señales de Alarma, 439 (9.82%) casos Dengue con signos de 
alarma y 3 casos de Dengue Grave (0.061%), no se reportaron falle-
cidos hasta la presente semana. Las últimas 2 semanas epidemiolo-
gica los casos de dengue se encuentran en descenso y aun en  ZO-
NA de EPIDEMIA. 

DENGUE 
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En la S.E. 21-
2024, se han 
registrado734 
episodios total 
de Neumonía; 
583 (79.42%) 
son episodios 

de Neumonía y 151 (20.57%) son 
episodios de Neumonía Grave. Se-
gún el Canal Endémico, durante el 
año 2023 los casos de Neumonía se 
ubicaron en la mayoría de las sema-
nas en zona de Epidemia. Hasta la 
SE21-2024 los casos se mantienen 
en las zonas de SEGURIDAD . Se-
gún el mapa de riesgo 41 distritos se 
ubican en distritos de bajo riesgo y 
01 distrito en mediano riesgo. 
Defunciones: Hasta la SE21-2024, 
se han reportado 17 defunciones: 09 
extrahospitalarias y 08 Intrahospita-
laria 

Atenciones son Punchana (126), 
Yurimaguas (87), Trompeteros (51), Contamana (49), Barranca 
(42),Nauta (40), Andoas (40), Balsapuerto (33), Iquitos (31), Napo 
(29), Vargas Guerra (23), Requena (21), Pastaza (19), Manseriche 
(17), Mazan (13), Lagunas (13), San Juan Bautista (11), Urarinas 
(10), Ramon Castilla (10). 
 
La T.I.A Regional es 6.52%x 1000 .A es como sigue: (S.E 21) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 41 Distritos 
Sin Riesgo: 11 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.30% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 21
-2024, se han 
reportado 47894 
episodios de 
IRA no neumo-
nías en  niños < 
5 años:2446 
(5.1%) en niños 
menores de 2 

meses; 13340 (27.8%) en niños de 2 
a 11 meses, 32108 (67.03%) en 
niños de 1 a 4 años. Según el Canal 
Endémico, en el año 2023 los casos 
de IRAS-No Neumonía se han ubi-
cado en su mayoría en la zona de 
EPIDEMIA, En las 4 ultimas sema-
nas los casos han disminuido y se 
encuentra en zona de Alarma . El 
mapa de riesgo ubica a  47 distritos 
en alto riesgo y 6 distritos  en me-
diano riesgo. Punchana (4942), Yuri-
maguas (3694), San Juan Bautista 
(3264), Contamana (2268), Barranca 
(2250), Iquitos (2081), Andoas 
(2020), Requena (1981), Belen 

(1594), Manseriche (1456), Urarinas (1446), Nauta (1389), Pastaza 
(1194), Cahuapanas (1156), Ramon Castilla (1075), Balsapuerto 
(1053), Sarayacu (1005). 
 
T.I.A Regional es  4,253.95 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 21). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 07 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.81% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 21-2024, se han notificado 3908 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años;765 (19.57%) episodios en niños 
menores de 2 años y 3143 (80.42%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2023 la 
mayoría de  las semanas se ubicaron en zona de seguridad, con un incremento 
importante entre las SE17 a la SE22 llegando a epidemia. Hasta la SE21-2024 
se observa disminución  desde la SE-15 manteniéndose en zona de ALARMA, 
Según el mapa de riesgo 02 distritos de mediano riesgo, 22 distritos son de bajo 
riesgo. Iquitos (1352), San Juan Bautista (1115), Belen (994), Punchana (253), 
Yurimaguas (62), Requena (45), Nauta (20), Torres Causana (17), Contamana 
(8), Balsapuerto (7), Parinari (7), Trompeteros (7), Mazan (5), Napo (3), Fernan-
do Lores (2), Lagunas (2), Ramon Castilla (2). 
 
T.I.A Regional es  204.37% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 2 distritos 
Bajo Riesgo: 22 Distritos 
Sin Riesgo: 29 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 95.04% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la S.E. 21-2024, 
se han notificado 
1837 atenciones por 
Diarrea Disentérica, 
de los cuales 199 
(10.8%) atenciones 
corresponde a <1 
año, 617 (33.58%) 

atenciones de 1 a 4 años, 10241 
atenciones en mayores de 5 años 
(55.57%). En el Canal Endémico, en 
el año 2023, los casos se ubicaron 
principalmente en Zona Alarma. Has-
ta la SE20-2024, los casos se ubican 
entre las zonas EXITO. 
Según el mapa de riesgo 02 distritos 
se encuentra en alto riesgo (Teniente 
Manuel Clavero y Manseriche),7 dis-
tritos se encuentran como distritos de 
mediano riesgo y 34 en bajo riesgo. 
Se reporta 03 fallecidos menores de 
5 años por EDA Disentérica: 01 pro-

cedente de lagunas ,01 de distrito de jeberos Provincia de Alto Ama-
zonas y 1 del distrito Andoas, provincia Datem del Marañón. 
 
Manseriche (220), Contamana (203), Andoas (194), San Pablo 
(187), Ramon Castilla (182), Teniente Manuel Clavero (125), Nauta 
(101), Napo (59), Barranca (47), Morona (47), Torres Causana (45), 
Indiana (43), Requena (41), Sarayacu (38), Mazan (35), Cahuapa-
nas (30), Pastaza (30), Urarinas (28), Yavari (26). 
La T.I.A Regional es 1.76%x 1000 hab. (S.E. 14)La estratificación 

del riesgo según la T.I.A x 1000 es como sigue: 

Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 7 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.85% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No Hay Defunciones por EDAs  en Los Distritos   
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Hasta la S.E. 21-
2024 se reporta-
ron 34429 aten-
ciones por EDA´s 
Acuosas en la 
región Loreto: 
3655 (10.61%) 
atenciones en 
menores de 01 

año, 11261 (32.70%) atenciones 
de 01 a 04 años, 19513 (56.67%) en 

mayores de 5 años. La curva de 
los casos de EDA Acuosa se man-
tiene oscilante en zona de Epide-
mia, disminuyendo en las ultimas 
semanas ingresando a zona de 
Alarma. Se reporta 11 fallecidos de 
EDA Acuosa, 05 procedentes del 
distrito de Andoas y 01 del distrito 

de Morona ambos de la provincia del 
Datem del Marañón, 04 del distrito 

de Lagunas de la provincia de Alto 
Amazonas y 1 de Punchana.  
Perteneciente al distrito de Pun-
chana (4777), San Juan Bautista 
(3078), Iquitos (2174), Contamana 
(2010), Andoas (1603), Yurima-

guas (1574), Belen (1408), Manseriche (1193), Nauta (1192), Ba-
rranca (1096), Urarinas (1070), Morona (903), Ramon Castilla (792), 
Cahuapanas (728), Requena (707), Pastaza (680), Sarayacu (662), 
Napo (592), Balsapuerto (554), Trompeteros (533), Tigre (500). 
. 
La T.I.A Regional es 32.90% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  46 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo:   0 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 33.22% del total 
Regional. 
 


